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Secretaria 
Luz Angélica Vizcaíno Solano 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Correos electrónicos: 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta Proposición 279 de 2025 

Tema: FORO 8M DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER “EMERGENCIA POR 
AUMENTO Y PERSISTENCIA DE VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES” 
Radicado SDMujer: No. 2-2025-002465 
Radicado Concejo de Bogotá No:2025EE2963 

Respetada Secretaria. 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la Proposición 279 de 2025, que tiene 
como tema “Foro 8m: “Emergencia por aumento y persistencia de violencias contra las 
mujeres”, la Secretaría Distrital de la Mujer confirma y agradece el envío de la comunicación 
en el marco del Foro programado para el 8M 
 
En ese orden, queda atenta a la confirmación de la hora y lugar donde se llevará a cabo el evento; 
asimismo estamos a su disposición para brindar cualquier información adicional frente al tema 
sometido a consideración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Laura Tami Leal 
Secretaria Distrital de la Mujer 
 
 

Elaboró: María Alejandra Chacón Cardona. Profesional Especializada. Oficina Jurídica. 
Revisó: Silvia Juliana Arciniegas. Jefe Oficina Jurídica.  
Aprobó: Pamela Quiñones. Asesora de Despacho 
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